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RESUMEN 

     El presente trabajo de investigación respecto a la medida cautelar de oficio en el régimen 

de visita en relación del interés superior del niño, se direcciona en analizar la importancia de 

la aplicación de esta medida, colocando en ponderación el derecho de los hijos, respecto al 

derecho de los padres, con la finalidad de asegurad la relación paterno materno filial que 

existe entre los padres y los hijos. 

     Para el desarrollo de la investigación, se plantea el objetivo general de la presente 

investigación es determinar de qué manera manera la Medida Cautelar de oficio en el 

régimen de visita favorece el Interés Superior del Niño del distrito de Lima Norte 2018, y 

tomando dos objetivos específicos el de determinar como la tutela jurisdiccional efectiva 

contribuye con el desarrollo integral del niño en el distrito de Lima Norte 2018, y el de 

determinar como la medida innovativa contribuye con el desarrollo integral del niño en el 

distrito de Lima Norte 2018. Se manejo el método cualitativo y se utilizó como instrumento 

de recolección de datos, la entrevista; los participantes entrevistados son magistrados y 

letrados del distrito de Lima Norte, especializados en materia de familia. 

     Finalmente, de los resultados obtenidos se obtiene la conclusión que la aplicación de una 

medida cautelar de oficio por parte del Juez en el régimen de visita representa una aportación 

importante respecto al Interés Superior del Niño, debido que protegerá el derecho del niño a 

seguir manteniendo una relación materno-paterno filial desde la admisión de la demanda; 

debe considerarse que con la presentación de una demanda de régimen de visita, se entiende 

que la vulneración del niño se viene dando con anterioridad, por tal motivo, corresponde al 

Estado la protección del mismo y cesar la vulneración del derecho del niño. 
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ABSTRACT 

     The present research work regarding the precautionary measure ex officio in the visit 

regime in relation to the best interests of the child, is aimed at analyzing the importance of 

the application of this measure, placing the rights of the children in relation to the right of 

parents, in order to ensure the paternal maternal filial relationship that exists between parents 

and children. 

     For the development of the investigation, the general objective of the present 

investigation is to determine how the Precautionary Measure of Occupation in the Visiting 

Regime favors the Best Interest of the Child of the district of Lima North 2018, and taking 

two specific objectives that of determining how effective jurisdictional guardianship 

contributes to the integral development of the child in the district of Lima North 2018, and 

that of determining how the innovative measure contributes to the integral development of 

the child in the district of Lima North 2018. The method was managed qualitative and the 

interview was used as a data collection instrument; The interviewed participants are 

magistrates and lawyers of the Lima North district, specialized in family matters. 

     Finally, with the results obtained, it is concluded that the application of an ex officio 

precautionary measure by the Judge in the visit regime represents an important contribution 

regarding the Best Interest of the Child, because it will protect the child's right to continue 

maintaining a maternal-paternal filial relationship since the admission of the claim; It must 

be considered that with the presentation of a demand for a visiting regime, it is understood 

that the violation of the child has been taking place beforehand, for this reason, it is up to the 

State to protect the child and cease the violation of the child's right. 

 

 

 

 

Keywords: Precautionary measure, visiting regime, the best interest of the child.
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I. INTRODUCCIÓN  

     La realidad Problemática, se tiene que los diferentes caracteres ocasionan dificultades en 

la convivencia entre los cónyuges o convivientes, que al no ser superadas, optan por la 

separación o el divorcio; en el cual, es inevitable tratar el tema del régimen de visita de los 

hijos, situación que será resuelta por voluntad o por mandato del Juez, es por ello que la 

investigación se encuentra enmarcada en la aplicación de una medida necesaria que permita 

mantener la relación entre los progenitores y la decendencia en el proceso judicial. 

     A nivel internacional, los ejes fundamentales de la Convención están dirigido al contacto 

del niño – familia, siendo que le corresponde al Estado garantizar y apoyar el respeto de 

estos derechos inherentes, siempre en función al interés superior del del Niño (Bedoya, 2018) 

     A nivel nacional, el desconocimiento de los padres, ocasiona que los conflictos con la ex 

pareja sentimental afecten a sus hijos. El régimen de visita es el derecho de los hijos, el cual 

tendrá una repercusión en el desarrollo emocional (MINJUS, 2018). El derecho de visita 

tiene como propósito que el menor perpetúe comunicación con el progenitor que no convive, 

fortaleciendo de esta manera la relación afectiva (Expediente 01500-2016-73-3101-JR-FC-

01, Res. 01) 

     Asimismo, Lima Norte, los padres deben de recurrir a los órganos jurisdiccionales para 

poder ver a sus hijos, sin embargo, la demora entre la admisión y el pedido de una medida 

cautelar, originan una vulneración al derecho del niño. El estado debe procurar el bienestar 

de los hijos, en relación al Principio Superior del Niño, aplicando una medida cautelar 

razonable, teniendo como objetivo que sea el niño quien gane en relación del articulo 611 

numeral 3 del código procesal civil (Expediente 09327-2018-86-0904-JR-FC-01, Res. 01). 

     La causa principal respecto a los procesos de régimen de visita es que se evidencia una 

obstrucción al derecho de visita entre el padre y su progenitor, y la demora innecesaria en el 

pedido de la aplicación de la medida cautelar vulnera el interés superior del niño; en 

consecuencia, se ve una necesidad de aplicar un mecanismo que permita proteger este 

derecho del niño con sus progenitores desde la admisión de la demanda, y determinar de qué 

manera la medida adoptada por el Estado en los juicios de régimen de visita favorece el 

Interés Superior del Niño. 
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     En la investigación de trabajos previos, a nivel nacional tenemos, La Rosa (2016) en su 

tesis “La ineficacia del incumplimiento del régimen de visitas con relación al interés superior 

del niño en Lima, 2016”, el objetivo fue de determinar la ineficacia del incumplimiento, la 

investigación fue básica con un diseño no experimental, descriptivo de corte transversal, con 

una muestra de 20 expedientes. Conclusión que el incumplimiento atenta contra el interés 

superior del niño y que no existe una debida regulación. 

     López (2016) en su tesis “Elementos intervinientes en el procedimiento de tenencia de 

los hijos en los juzgados de Familia de Lima: Principio de Interés Superior del Niño”, su 

objetivo es de identificar los tipos de tenencia de los hijos en el procedimiento de Juzgado 

de Familia y examinar la importancia del Principio del Interés Superior del Niño, método de 

investigación básica, transversal, observacional, comparativo, con un tipo cualitativo, con 

10 expedientes como muestra. Concluye que el Interés Superior del Niño considera al menor 

sujeto de derechos, el cual debe garantizarse su futuro integral. 

    Mendoza (2016) en su tesis “La razonabilidad de la medida para garantizar la eficacia de 

pretensión de la medida cautelar”, como objetivo el análisis sobre la razonabilidad y eficacia 

de la medida cautelar en un juicio, con un método transversal, observacional y comparativo, 

de tipo cualitativo. Concluye que antes de un pronunciamiento sobre la medida cautelar, 

debe ser primarse la razonabilidad, toda vez que se busca aplicar justicia y no una 

desproporción entre las partes. 

     Acosta (2017) en la tesis “La aplicación del principio de interés superior del niño, al 

fijarse la tenencia compartida en periodos cortos”, tiene como objetivo comprobar si hay 

afectación entre sus categorías y responde a una investigación cualitativa- deductivo- 

analítico- hermenéutico. Concluye de si existe afectación porque se ve alterado y afectado 

el desarrollo del niño, debiéndose evitar porque afecta el desarrollo pleno del menor. 

     Palomino (2017) en su tesis “Síndrome de Alienación Parental en la Variación de la 

Tenencia en los Juzgados de Familia de Lima Norte, 2017”, con el objetivo de identificar la 

influencia de conductas que influyen en la variación de la tenencia, tiene como método de 

investigación no experimental, deductivo, tipo cualitativo. Concluye de cada vez existen más 

casos que buscan desprestigiar la imagen que tiene el menor con su progenitor; y que este 

actuar es una forma de violencia dentro del entorno familiar que perjudica al niño. 
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     En aportación internacional, Arévalo (2015), en su tesis “Suspensión provisional de la 

patria potestad por retención indebida del hijo o hija al obstaculizar el Régimen De Visitas 

conforme al art. 125 y 112 del código de la niñez y adolescencia, con el objetivo de proponer 

estudiar los escenarios y sanciones con el progenitor que tiene la custodia de su hijo, método 

cualitativo, deductivo, analítico, sintético, muestra de 10 casos. Concluye que las medidas 

sancionadoras permitirán el cumplimiento del régimen de visita y proteger al menor. 

     Paredes (2015) en su tesis “La prevención de la competencia en los juicios de alimentos, 

tenencia y el régimen de visita a favor de los niños, niñas y adolescentes y los principios 

procesales constitucionales de: celeridad, concentración, economía procesal e inmediación”, 

su objetivo es proponer una reformatoria del C.N.A de su país, permitiendo unificar la 

competencia en los juicos de alimentos, tenencia y regulaciones de visita, método cualitativo, 

inductivo, deductivo, analítico, sintético. Concluye que la realización del anteproyecto 

beneficia a la familia y el Estado. 

      Pillicita (2016) en su tesis “Incorporar la sesión de Cámara Gesell al informe, emitido 

por Oficina Técnica en la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón Mejía, en caso 

de Regulación de Visitas 2016”, tiene como objetivo la implementación de la cámara Gesell 

a cargo del departamento de psicología, método cualitativa en el análisis y contextualización 

y descriptivo respecto a los procesos, con un método no experimental, hermenéutico, de tipo 

cualitativo, con una muestra de 30 expedientes. Concluye que se debe tomar en 

consideración la opinión del menor en un ambiente neutral y sin la intervención o presión de 

los padres. 

      Sormunen (2016) en “ebook collection”, en el libro denominado “The best interests of 

the child: A dialogue between theory and practice” menciona que en la actualidad no existe 

un concepto respecto al término del Interés Superior del Niño, y que se dan dos posturas 

aquella que manifiestan que debe aplicarse solo cuando sea necesario y otro que apuestan 

por la flexibilidad del principio, siendo que sea el caso debe mejorar los derechos y garantizar 

su aplicación. 

     Santamaria (2017) en su tesis, “La delimitación del interés Superior del Niño ante una 

medida de protección institucional”, tiene como objetivo identificar lo que significa ISN, y 

aplicar un sistema de protección que logre que el niño alcance su interés, usa el método 

cualitativo, documental, explicativo, con una muestra de 20 participantes. Concluye que es 
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de gran importancia con un valor inherente del ser humano infantil, por el cual, se ve la 

necesidad que el entorno de niño sea digno dentro de todos los aspectos de su vida. 

     Respecto a los temas relacionados, nuestro código civil ampara las medidas cautelares de 

oficio, en el caso del artículo 683 del C.P.C, “El Juez a petición de parte, o excepcionalmente 

de oficio, puede dictar en el proceso de interdicción la medida cautelar que exija la naturaleza 

y alcances de la situación. También, conforme al artículo 675 del C.P.C, los hijos menores 

con indubitable relación familiar, el juez deberá brindar medidas de asignación anticipada, 

actuando de oficio, de no haber sido requerida dentro de los tres días de notificada la 

resolución de admisión de la demanda. 

     La forma en la que proceden las medidas cautelares, son a solicitud de parte, pero nuestro 

código ampara una excepciona esta regla general, siendo que en ciertos casos las medidas 

cautelares podrían ser otorgadas de oficio, tales como la interdicción y asignación anticipada 

(Leyva, 2018, pp. 114-115). 

     Las medidas cautelares, son disposiciones Judiciales que permiten que el resultado del 

proceso en cuestión, pueda ejecutarse, por el cual sirve como una garantía, en la cual tiene 

como finalidad que, en el futuro, las partes del proceso, y sobre todo aquel que alega el 

derecho se vea perjudicado al no poder lograr cumplir con la sentencia dictada (Soto, 2018, 

p. 69).  

     El proceso cautelar en el nuevo Código Procesal Civil, un paso esencial en la tutela de 

los ciudadanos/ The provisional measures process in the new civil procedure code, an 

essential step in the protection of citizens, refiere que este proceso es la tercera revelación 

de función jurisdiccional  y por la misma duración del proceso, se vuelve su garantía, 

teniendo como función la de garantizar la efectividad y el cumplimiento de un futuro 

pronunciamiento, logrando de esta manera su aseguramiento, considerándose que debe 

anticiparse a un proceso principal inútil por la demora (Barona, 2014, pp. 16-69). 

      ¿Tomando la Justicia Cautelar en serio?: Las medidas provisionales en la Jurisprudencia 

del Tribunal Europeo de Derechos Humanos/ Taking interim relief seriously?: Precautionary 

measures in the European Court of Human Right´s, refiere, La justicia cautelar debe 

garantizar que los tribunales de manera provisional proteger los derechos de las partes, 

evitándose de esta manera que se productos situaciones irreparables, para ello la tutela 
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cautelar debe ser ágil y debe de concederse en situaciones en el cual el daño puede ser 

irreversible (Grego, 2018, pp. 4255-4551) 

     Un aporte sobre la necesidad que existan medios eficaces para asegurar el lazo entre el 

progenitor y los hijos, es lo que refiere en la Revista de Derecho Político, la efectividad de 

la Justicia: Una exigente constitucional (Los nuevos sistemas alternativos de resolución de 

conflicto), que manifiesta que se necesita la efectividad del derecho, el acceso pronto de la 

justicia porque aquel que recurre al órgano jurisdiccional  no solo solicita el reconocimiento 

de un derecho, sino también la protección del mismo, es por esta razón que la demora 

representa algo irreparable en el derecho que se discute (López-Barajas, 2012, p.146).  

     El proceso cautelar en el nuevo código procesal civil, un paso esencial en la tutela de los 

ciudadanos/The provisional measures process in the new civil produce code, an essential 

step in the protection of citizens, hace referencia que la importancia de un proceso cautelar, 

siendo que representa una justicia rápida y eficaz, porque permite que el ciudadano sienta 

que existe una tutela cautelar (Barona, 2015, pp. 16-69). 

     Corresponde considerar el derecho a la tutela jurisdiccional y por consiguiente el derecho 

a la tutela cautelar como una obligación de protección y promoción en todas sus 

dimensiones, toda vez que, permitirá la efectividad del proceso, y logrará una adecuada 

regulación, lográndose de esta manera que se haga efectivo el derecho que se persigue. 

(Sumaria, 2017, p.138). 

     Las medidas temporales sobre el fondo permiten que ante la amenaza de un proceso 

prolongado y habiendo certeza en el derecho que se reclama y ante la urgencia de que exista 

un daño inminente e irreparable, es necesario su aplicación (Ledesma, 2016, p.107-109). Se 

necesita que el derecho que se reclama recaiga en la credibilidad de cierto, siendo que se 

edifica en evidencias que generan certeza al Juez y responden a la razón del petitorio; lo 

cual, se hace necesaria que ante la amenazada de un proceso lento y prolongado que genera 

perjuicio en su demora, anticipar una tutela en beneficio del peligro que se encuentra en 

peticionante ante la espera de la resolución (Ledesma, 2016, p.07). 

      La contribución al estudio de las medidas cautelares previas a la demanda en el proceso 

civil chileno/ contribución to the study of precautionary measures prior to the lawsuit in the 

Chilean civil process, en la contribución al estudio de las medidas cautelares, hace referencia  
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sobre las condiciones en las cuales se debe conceder las medidas antes del inicio del proceso, 

y que dichas condiciones deberán ser más estrictas que las requeridas bajo el régimen general 

es decir dentro del proceso, finaliza su trabajo manifestando la relación con el derecho 

fundamental de la tutela cautelar, se agrega en su aportación que las medidas cautelares como 

una forma de tutela pero de manera instrumental, el cual no son independientes, sino que 

responde a un proceso principal y que buscan asegurar su cumplimiento (Cortez, 2017, pp. 

236-237). 

     Siguiendo con las medidas temporales sobre el fondo, la norma procesal indica respecto 

a seis casos probables en donde se encuentra los asuntos en materia de familia en general, 

entre ;respecto a los asuntos de familia en el art. 677 del C.P.C alcanza un esmero de los 

intereses de los menores, pero que ello significa una cláusula abierta por cuanto deja la 

decisión a la protección de los mismo al juzgador, imperando siempre el mejor resolver 

(Salas, 2015, pp.364-365). 

     La medida innovativa lo define citando a Ledesma que la medida innovativa se ubica a 

inducir un cambio del escenario existente, cuya modificación esta solicitado en el 

fundamento de la demanda, se considera medida osada porque sin mediar sentencia 

consentida, se establece que se deje de hacer algo o que se realice una nueva acción, logrando 

de esta manera la modificación del estado, sin embargo, ello representa el perjuicio para 

quien se dirige la medida, implicando la innovación en el statu quo(Salas, 2015 p.359). 

     En la revista de derecho de la U. Católica del Norte, la medida  cautelare  innovativas 

como aquella que puede lograr de forma anticipada de manera total o parcial el pedido 

solicitado en la demanda y que por su naturaleza que se encuentra dicha situación puede ser 

irreparable al momento de realizarse el pronunciamiento, es por ello que esta medida es una 

decisión anticipada se encuentra destinada a durar hasta que se obtenga una sentencia 

definitiva, y que ello significa un cambio a la situación en la cual se encuentra el pedido 

solicitado, logrando así el cede de la afectación (Aguirrezabal, 2016, p.27) 

     Citándose a Calamandrei, que la cognición cautelar, se ajusta a un juicio sobre la 

probabilidad y verosimilitud, por ello en vía cautelar se necesita solo que la existencia del 

derecho sea verosímil, interviniendo de esta manera las probabilidades que aquello que se 

solicita será respondido a favor, por lo que la medida cautelar responde a la hipótesis en 

sentido favorable del principal (Sumaria, 2017, p.138). 
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     La medida cautelar debe aplicarse en favor de aquel que no ejerce la tenencia, es aquella 

que es ejercida por un solo padre, en la cual aquel que no tenga la tenencia del hijo, podrá 

solicitar la variación de esta, se debe considerar que aquel padre que posea la tenencia del 

hijo, tiene una responsabilidad sobre su cuidado y protección a diferencia del progenitor que 

no, particularmente se da la tenencia aquel padre que ha convivido más con el menor, y que 

por dicha situación se han fortalecido lazos (Canales, 2016, p.85). 

     Conforme al artículo 89 del Código de Niños y adolescentes, el progenitor que se 

encuentre impedido en la comunicación con su hijo, podrá interponer demanda por régimen 

de visita y de ser necesaria podrá solicitar un régimen provisional. .La medida cautelar debe 

aplicarse en los procesos de régimen de visita, el régimen de visitas es un derecho de los 

hijos que repercute en su desarrollo emocional, el cual refiere que es una concepción que 

logra la unión afectiva entre los hijos y el padre o de la madre que no tienen la tenencia, pero 

ello representa tanto el derecho de los padres, como el de los hijos y que ello debe de 

prevalecer ante la prohibición de cualquiera de los padres (MINJUS, 2018).  

     El Interés Superior del Niño, derecho que tiene todo niño a tener y ser parte de una 

familia, en el cual es deber de los padres el de procurar el bienestar integral de los hijos, así 

mismo es deber del Estado, que la integridad del menor sea respetada, utilizándose 

mecanismos necesarios para su cumplimiento, protegiendo el desarrollo integral en todas 

sus dimensiones, logrando que el menos goce de un adecuado desarrollo que permita generar 

una estabilidad emocional (Meza, 2019, p.135-136). 

     Con relación a lo expuesto, el expediente 09327-2018-86, en la resolución N°01, le 

corresponde al Estado fomentar el bienestar de los niños con razonabilidad en la medida 

aplicada en relación al Principio Superior del Niño. La revista de derecho, amplia el concepto 

y la importancia del Interés Superior del niño en el Marco de la Convención Internacional 

sobre los derechos del niño y su configuración en el derecho civil chileno/ The best interest 

of the child in the framework of the internacional convention on the rigts of the child and its 

configuration in the chilean civil law, en donde el fin de la Convención de las Naciones sobre 

la infancia y la adolescencia es su atención y protección, en donde se desarrolla mecanismos 

que permital una protección de dichos derechos y libertades del menor (Ravatllat y Pinochet, 

2015, p. 908) 
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     Se debe de ponderar que el Interés del Niño, radica en la protección que el estado le brinda 

como sujeto de derecho, además que el menor debe desarrollarse de tal manera en lo que 

pueda desenvolverse independientemente en la adultez, siendo necesario, que su crecimiento 

deba darse en un entorno de paz y tranquilidad emocional (Fernández, 2016, p.242).  

     En la revista Latinoamérica de Ciencias Sociales, Niñez y Juventud, el Interés Superior 

de los niños y niñas: Definición y contenido/The best interests of the child: Definition and 

content/ Interesse superior de meninos e meninas: Definicao e conteudo, refiere que tanto en 

la jurisprudencia como en la doctrina no se ha abarcado un contenido exacto, y que realiza 

una aportación de 3 elementos que deben considerarse en cada caso, las cuales son: la 

declaración del menor, el entorno que vive y la predictibilidad, y con ello obtendríamos una 

mejor decisión y una mejor explicación sobre el tema abordado, porque no solo se está 

aplicando los conocimientos que nos brinda la norma, sino ingresamos a un análisis de 

aquello que el menor desea, la mejor decisión para su desarrollo (Lopez, 2015, p. 51-70). 

     El intereses superior, citando a Lathrop, el desarrollo integral del niño es un principio, en 

cual su conceptualización se encuentra en desarrollo, sin embargo, forma parte de los 

conceptos jurídicos, el cual, en el caso concreto tomara una verdadera dimensión, se debe 

tener en cuenta que es un proceso complejo, el cual garantiza el ejercicio de todos sus 

derechos fundamentales, tales que se debe de considerar a todas las partes intervinientes, así 

como los aspectos que vive, su singularidad y su relación con la sociedad, tales aspectos 

forman un todo que delimitan el desarrollo (Fernández, 2016, p.237). 

     El derecho del niño a la relación paterno-materno filial es con relación a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, donde se señala el derecho a la identidad, el derecho 

de ser reconocido, de tener un hogar con todos sus miembros y a mantener las relaciones 

familiares (Fernández, 2016 p.57). La identidad corresponde el hecho de tener una relación 

familiar, por el cual no puede estar completa si el menor carece de la cercanía entre sus 

progenitores (Fernández, 2016, p.236). 

     La revista de Bioetica, nos hace una reflexión sobre la dignidad del menor, niño y niña, 

siendo que a pesar de la evolución del concepto de derechos del niño, aun se mantiene el 

concepto del niño como propiedad de los padres, olvidándose que es el menor un sujeto de 

derecho y por tales cuestionamientos es la Ley quien debe brindar parámetros importantes 

para su prevalencia (Cabrera, 2017, pp. 90-100). 
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     La Revista de derecho aborda el tema, Hacia una mirada integral del derecho de la 

infancia: deberes y facultades del padre no custodio en el derecho chileno, realiza un análisis 

sobre la resolución judicial que asigne el derecho del padre que no tiene la custodia, debe 

respetar los principios del interés superior del niño, teniéndose en cuenta los deberes y 

facultades de este padre no custodio, en el cual deberá participar en la vida y educación de 

sus hijos. (Barcia, 2017, pp. 219- 254) 

     La satisfacción de todos los derechos y la vigencia de los mismos, representa el desarrollo 

y protección integral de los niños, por lo cual debe de favorecerse un ambiente familiar que 

les pueda brindar seguridad, agrega que conforme al Artículo IX del Título Preliminar del 

Código de los Niños y adolescentes, que, para lograr el desarrollo de su personalidad, se 

necesita una intervención armoniosa y pleno para el niño, el cual debe vivir bajo la tutela de 

una familia, con un entorno en el cual exista amor, felicidad y comprensión, el menor debe 

de construir su identidad y fortalecer sus emociones de la mano con sus padres, sin ellos, 

puede ocasionar un desequilibrio en su nociones básicas (Varsi, 2012 p.206-2011). 

     La revista latinoamericana hacer la investigación sobre la importancia del abogado del 

niño, haciendo referencia que corresponde como garantía procesal el artículo 12 de la 

convención de derechos del niño, el cual corresponde el derecho del niño a ser oído, además 

de ello resalta el hecho de tenerse en cuenta aquello en desea en los aspectos que involucren 

su vida (Rey, 2019). 

     La revista de derecho privado, desarrolla el tema de, Relaciones Jurídicas entre 

progenitores e hijos desde la perspectiva latinoamericana, donde aborda los derechos y el 

deber de comunicación como un derecho bifronte, toda vez que el progenitor que no tiene el 

cuidado del menor, tiene un derecho fundamental de mantener la comunicación con este, 

asimismo se le reconoce el derecho del hijo a seguir en comunicación en su progenitor 

(Herrera y Lathrop, 2017, p.160) 

     La revista desarrollo el tema sobre las implicancias de considerar al niño sujeto de 

derechos/ The implications of considering the child subject to rights, donde el derecho del 

menor, en donde el rol de los padres y del Estado debe ir mejorando según los niveles del 

mejor, siendo que dichos ajustes deben ponderar el interés del niño (Gomez de la Torres, 

2018, p. 119) 
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     Asimismo, es un derecho que busca proteger el vínculo paterno filial, en donde se 

mantenga ese lazo que permite un desarrollo emocional, afectivo y físico; así mismo, visitar 

a un hijo, tiene implicancia jurídica como es el de supervisar el actuar y la integridad del 

menor, compartir momentos que permitirán un desarrollo adecuado en el niño, y 

responsabilizarse en el desarrollo del hijo (Canales, 2016, p.36).  

     La revista de psiquiatria, refiere respecto que la familia compone el tejido base estructural 

de todas las relaciones familiares que la persona tiene para una estabilidad mental, siendo 

que la representación social familiar, el circulo filial, la relación del grupo familiar y la 

comunicación contribuirán con ello (Solano y Vásquez, 2014, pp.194-2002) 

     Respecto al problema general que sigue la presente investigación,  se tiene como pregunta 

general,: ¿De qué manera la Medida Cautelar de Oficio en el régimen de visita contribuye 

en el Interés Superior del Niño en el distrito de Lima Norte?, el cual será respondido en el 

desarrollo de la investigación, asimismo encuentra los siguientes problemas: ¿De qué 

manera la medida temporal sobre el fondo influye en el derecho del niño a la relación 

paterno- materno filial en el distrito de Lima Norte?, y ¿Cómo la medida innovativa 

contribuye con el desarrollo integral del niño en el distrito de Lima Norte? 

     La investigación se encuentra justificado, iniciando con la justificación legal, en donde 

se ha analizado la norma existencia y la existencia de una modificación que permita asegurar 

el derecho del menor en este tipo de procesos, a su vez justificación practica porque está 

orientada a lograr contribuir en el enfoque del derecho del niño, así como el papel del Estado 

para priorizar el Interés Superior del Niño, cautelar en beneficio del Interés del Niño con la 

relación paterno- materno filial, en donde encuentra una relevancia y utilidad al derecho, 

porque analiza la importancia de la medida cautelar aplicada por los jueces de oficio en 

beneficio del Interés Superior del niño prevaleciendo los principios necesarios. 

     Y teniendo como objetivo general determinar de qué manera la Medida Cautelar de oficio 

en el régimen de visita contribuye en el Interés Superior del Niño del distrito de Lima Norte 

2018, y planteo dos objetivos específicos, siendo el primero, determinar de qué manera una 

medida temporal sobre el fondo influye en el derecho del niño a la relación paterno- materno 

filial en el distrito de Lima Norte 2018, y el segundo, determinar como la medida innovativa 

contribuye con el desarrollo integral del niño en el distrito de Lima Norte 2018. 
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II. MÉTODO 

2.1. Tipo y diseño de la investigación 

Tipo de estudio: 

     El presente trabajo de investigación ha sido desarrollado con un tipo de estudio básica, 

toda vez que la presente investigación, ha realizado la compilación de información y en base 

a ello, se realiza un estudio a profundidad de los conceptos en relación a nuestra realidad, es 

no experimental, ya que no se realiza una aplicación práctica, sino que el problema plantea 

será recurso por el estudio de la información adquirida.  

Enfoque de estudio cualitativo: 

     La investigación está desarrollada con un enfoque cualitativo, el enfoque cualitativo se 

encuentra relacionada  a las experiencias, perspectiva de los participantes  respecto al tema 

de investigación, asimismo, en la revista Liberabit sobre la Investigación Cualitativa: 

Diseños, evaluación del rigor metodológico y retos, desarrolla la investigación cualitativa 

como aquella que se orienta al estudio del entorno social con una potencial temático, 

entregando una comprensión más profunda que entrega una participación significativa en el 

progreso del trabajo de investigación (Salgado, 2007, pp. 71-73). 

Finalidad de estudio básica: 

     La finalidad del estudio, es que con posterioridad podrán ser utilizados, asimismo, busca 

el desarrollo de posturas, planteamientos y teorías que en el momento no tendrás un 

desarrollo practico podrán permitir ser utilizadas a futuro y con ello general la evidencia de 

la existencia de una problemática a determinado tema. 

Nivel de estudio: 

El nivel que se desarrolla es descriptivo, y explicativo, determina la relación que existente 

entre las categorizaciones, y su asociación entre sí, no se realiza manipulación, debido que 

se describe lo observado, asimismo es explicativo porque se busca la causa de los hechos 

estudiados (Tam, et al., 2008, p.149). 
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Diseño de la investigación:  

El diseño es de Teoría Fundamentada, se concentra en la información obtenida en el aspecto 

teórico, sin aplicación práctica que pretende dar luces sobre la problemática planteada, 

debido que al mejor el conocimiento se da un beneficio a la sociedad (Tam, et al., 2008, 

p.146). Define como un estudio en el cual no interviene variables y que se enfoca en la 

observación de los acontecimientos en el ambiente real y posteriormente analizarlo 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2010, p. 149). 

2.2. Escenario de Estudio 

     El escenario se realizó acorde a la disponibilidad de los participantes; es así que los 

participantes que ejercen la función de Juez, el escenario de estudio fue en los Juzgados de 

Lima Norte, y respecto a los Licenciados de la carrera de Derecho, el escenario fue en sus 

respectivos estudios jurídicos. 

2.3. Participantes 

     Los sujetos, en un enfoque cualitativo, son un grupo de personas que cumplirán la función 

de participantes, los cuales estuvieron conformados por personas especializadas en tema de 

civil y de familia, los cuales incluyen a Magistrados y especialistas de la materia y letrados 

del distrito de Lima Norte, los cuales responderán una serie de preguntas contenidas en la 

ficha de entrevista con relación a los objetivos planteados, que nos ayudarán a conocer la 

realidad respecto a las medidas cautelares aplicadas en los procesos de régimen de visita y 

la relación con el interés superior del niño. 

2.4.Técnicas e instrumentos de recolección de información 

     Para una mejor investigación, la técnica que se ha manejado en el trabajo de investigación 

es la entrevista, porque permitirá analizar las respuestas de los entrevistados el cual se tomara 

en cuenta para nuestra investigación, asimismo el Instrumento utilizado es un Guía de 

entrevista que en ella se encuentran una serie de preguntas con relación a los objetivos 

planteados. La ficha de entrevista ha sido revisada y ha obtenido la validación respectiva por 

los metodólogos. (Hernandez- Sampieri y Mendoza, 2018, p.443) 
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- Técnicas de recolección de información  

     La relación de datos es realmente importante para la presente investigación, lo cual 

tiene como objetivo de obtener datos, que serán procesados como información 

(Hernandez- Sampietri, Mendoza, 2018, p.443) 

Entrevista: La entrevista son abiertas, que permiten recolectar datos cualitativos, en el 

cual, el investigador no puede influir ya que las respuestas serán generadas por las 

experiencias de los entrevistados. (Hernández, Fernández y Baptista,2010, p.418) 

Análisis de fuentes documentales: Las fuentes documentales pueden ser analizados 

para conocer la recopilación de información y de investigación realizada por diferentes 

autores especialistas en la materia, así como el aporte o las deficiencias que han 

observado durante el estudio de los temas de investigación. 

Análisis de resoluciones: El análisis de las resoluciones permitirán fundamentar 

adecuadamente nuestra investigación, contrastando los conceptos en hechos reales, Las 

resoluciones judiciales representan la opinión jurisdiccional del juez, estos actos 

procesales son una forma de comunicación entre el juez y las partes, los cuales contienen 

enunciados normativos y la fundamentación debida sobre las decisiones adoptadas que 

responder al pedido de las partes. (Cavani, 2017, p.113). 

Análisis de normas nacionales: Estas disposiciones representan nuestro eje, la presente 

investigación analiza las normas nacionales respecto a su debida regulación, su facultad 

jurisdiccional y competencia con relación a las medidas cautelares en los procesos de 

régimen de visita y el interés superior del niño. 

Análisis de derecho comparado: El derecho comparado proporciona información útil, 

respecto a la regulación jurídica del tema investigado en su territorio, asimismo, da luces 

sobre el las dificultades, avances o postura del país consultado respecto a la 

investigación que se desarrolla. 

- Instrumentos de recolección de información 

Guía de entrevista: Es una herramienta que permitirá la recolección de la información 

obtenida, la guía contendrá la entrevista, que consta de 9 preguntas.  
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Ficha de análisis de fuente documentales: Se utiliza para registrar los documentos que 

serán utilizados en la investigación, son el resumen, el análisis, el comentario y la fuente 

de donde se ha sacado la información y sirve de sustento en la investigación. 

Ficha de análisis de resoluciones: Permitirá, registrar y detallar la información extraída 

de las resoluciones utilizadas como fuente en la investigación. 

Ficha de análisis de normas nacionales: Es un recurso que permitirá organizar las 

normas nacionales 

Ficha de normas de derechos comparado:  Es un recurso que permitirá organizar las 

normas internacionales, convenios, entre otros. 

2.5.Procedimientos 

     Respecto a los procedimientos que se siguieron fueron los siguientes: 

1.-Delimitación del ámbito del derecho que buscamos estudiar, en el presente caso fue el 

derecho de familia. 

2.- Se presentó el tema y se obtuvo la aprobación por parte de los asesores  

3.- Se prosiguió con identificar la problemática, tanto de manera general y especifico, la 

justificación y los objetivos, así también su formulación; con esos datos, se logró arman la 

matriz de consistencia, el cual obtuvo la validación de los expertos. 

4.-Se elaboro el proyecto de investigación a base de información de antecedentes, 

investigaciones y textos de diversos autores 

5.-Se prosiguió con la elaboro una guía de entrevista y fue revisada por los tres asesores de 

la universidad. 

6.- Se realizó la entrevista a los participantes, anotando las respuestas en la guía de entrevista. 

7. Se analizó la información obtenida mediante fuentes documentales, resoluciones, normas 

nacionales e internacionales. 

8. Realización de la discusión  
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Finalmente, la confirmabilidad del estudio está relacionado con la credibilidad, asimismo se 

utilizaron los datos con sus debidas fuentes y se utilizó la lógica para su interpretación, así 

como la debida secuencia que logro del desarrollo del presente trabajo de investigación 

Categorización 

Las categorías que direccionan el presente trabajo de investigación, son las siguientes: 

 Primera Categoría Sub- Categoría 

Categorías de 

la 

investigación 

La medida cautelar de oficio 

Las medidas temporales sobre el fondo 

La medida innovativa 

Segunda Categoría Sub- Categoría 

El Interés Superior del Niño 

El desarrollo integral del niño 

El derecho del niño a la relación 

paterno-materno filial. 

2.6. Métodos de análisis de la información 

     El método que se utiliza para la realización del análisis de la información de la 

investigación que es inductivo, comparativo, analítico, hermenéutico, y sistemático; se tuvo 

en cuenta los instrumentos de recolección la guía de entrevista, la ficha de análisis 

documental, la ficha de análisis de resoluciones, ficha de normas nacionales y fichas de 

normas de derecho comparado, en donde la la información recolectada se efectúo en base de 

las  experiencias de los 10 participantes en el distrito de Lima Norte. 

2.7.Aspectos éticos 

La información obtenida y los datos que se encuentran en el presente proyecto de 

investigación son auténticos y veraces. Siendo que, el trabajo de investigación 

desarrollada ha sido elaborada con la búsqueda de la información respectiva, sin omisión 

ni falsedad en su contenido, se ha desarrollado respetando la norma APA, se ha utilizado 

la recolección de datos y su respectiva validación. 
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III. RESULTADOS 

     Los resultados obtenidos en la investigación, han sido obtenidos con la utilización del 

instrumento de recolección de datos, en ese sentido, los participantes han respondido la guía 

de entrevista basado en sus conocimientos y experiencia. 

     En relación con el objetivo general es “Determinar de qué manera la medida cautelar de 

oficio en el régimen de visita favorece el Interés Superior del Niño en el distrito de Lima 

Norte 2018”, se realizó las siguientes preguntas: 

1.- De acuerdo a su experiencia, ¿De qué manera una medida cautelar de oficio en el régimen 

de visita contribuye en el Interés Superior del Niño en el distrito de Lima Norte? 

2.- ¿Considera usted que la aplicación de la medida cautelar de oficio en los procesos de 

Régimen de Visita incide en el derecho del niño sobre el derecho de los progenitores?, ¿por 

qué? 

3.- ¿Considera usted que la medida cautelar de oficio incide en la celeridad del Proceso y 

contribuye en el Interés Superior del Niño en los procesos de régimen de visita del distrito 

de Lima Norte? 

    Respecto a la primera pregunta, los resultados obtenidos por los especialistas señalan que 

ffavorece el hecho de dictar una medida de oficio, siendo que de esta manera el juez podrá 

evaluar el comportamiento del padre durante el proceso, siempre que antes de ello 

previamente proceda la evaluación psicológica y la visita social, asegurando de esta manera 

provisionalmente los efectos de la decisión jurisdiccional y neutralizan los perjuicios 

irreparables, lo cual contribuye a que el niño pueda gozar del amor de sus padres, su 

identidad, sus costumbres a plenitud, sin límites, se  debe considerar que el régimen de visita 

puede demorar, por lo que la necesidad de aplicar una medida cautelar de oficio sería muy 

favorable, esta medida tienen una cualidad de proyección en el tiempo, es fundamental para 

un menor, el contar con la presencia constante de sus padres y no se pierda el vínculo 

parental.  

    Respecto a la segunda pregunta; los especialistas manifestaron que la aplicación debe estar 

dirigida a proteger los derechos del niño, se debe prevalecer la visita de los padres, siendo 

una solución temporal frente a la demora que puede significar el trámite del Principal, con 

grave perjuicio a la estabilidad emocional del menor y el daño psicológico irreversible, 
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asimismo el niño es el punto controversial en el juicio y la parte más vulnerable, es por ello 

debe tratarse el tema con importancia, urgencia y cautela, siendo que la imagen parental es 

de suma importancia, donde debe asegurarse de manera provisional un acercamiento entre 

el padre e hijo, además el interés superior del niño, prima la protección a los derechos del 

niño sobre el de los padres, lo que se resuelve es lo que es mejor para el menor y se establece 

los horarios que permitirán fortalecer esta relación, siempre en favor del menor.  

         Respecto a la tercera pregunta los especialistas concuerdan que esta medida cautelar 

puede generar quizás la aceleración del proceso, permitiendo evaluar el comportamiento de 

los padres, lo cual generará una convicción en el momento en que se tome la decisión, 

teniéndose en cuenta que  es beneficioso toda respuesta oportuna, de parte de los órganos 

jurisdiccionales., en este contexto la Medida cautelar otorgada de oficio cumplirán el 

objetivo, quien gana siempre es el niño; y eso es trabajar por el I.S.N. además la medida 

tiene como finalidad garantizar la eficacia de los procesos, en donde el menor no se vea 

limitado a mantener su vínculo con sus padres, siendo que debe respetarse en todo momento 

el debido proceso, a su vez se tiene que no solo incide respecto a la celeridad del proceso 

sino también a su eficacia, siendo que  ante la carga procesal el desarrollo del proceso puede 

ser prolongado, con esta medida se asegura la celeridad del proceso mismo, acatando el 

interés superior del menor. 

        En consecuencia, respecto al primer objetivo planteado se obtuvo que la medida 

favorece al Interés del menor, generando la protección del menor frente al derecho que tienen 

sobre las visitas, asimismo es necesaria actuar con cautela, a su vez concuerdan que la 

medida cautelar permitirá proteger el derecho del menor, y que debe primar siempre al 

derecho del menor, tomándose como prioridad la necesidad y el desarrollo adecuado del 

niño, asimismo incide en la celeridad que contribuye en el Interés Superior del Niño, además 

se obtuvo que incide en la eficacia del proceso. 

     Sobre el objetivo específico sobre “Determinar de qué manera la medida temporal sobre 

el fondo influye en el derecho del niño a la relación paterno- materno filial en el distrito de 

Lima Norte 2018”, se formuló las siguientes preguntas: 

4.- ¿-De qué manera una medida temporal sobre el fondo influye en el derecho del niño a la 

relación paterno- materno filial en el distrito de Lima Norte? 
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5.- ¿Considera usted que la aplicación de una medida temporal sobre el fondo por parte del 

Juez es la intervención protectora del Estado respecto al derecho del niño a la relación 

paterno- materno filial en el distrito de Lima Norte? 

6.- ¿Considera usted que la protección a la relación paterno-materno filial contribuye con el 

bienestar, desarrollo y estabilidad emocional del menor? 

     Los resultados obtenidos por los especialistas referente a la cuarta pregunta se tiene que 

la medida temporal sobre el fondo favorece en proteger el lazo inquebrantable que existe 

entre un padre y su hijo, debido que no sólo el padre que solicita el régimen es el beneficiario, 

sino los hijos, los resultados mejoran en la efectividad y la relación parentesco - materno - 

filial son inmediatos, la existencia de que el Juez ejecute anticipadamente en todo o en parte 

sobre el fondo, resguarda el derecho frente a los actos deliberados de obstrucción por parte 

de quien busca dañar el derecho. Además, influye en la libertad que tienen los padres e hijos 

de gozar de la relación sin chantajes, siendo que separar a un niño de su padre sin motivo, es 

realmente agresivo y se constituye como violencia, además lo aleja del entorno social que 

debe disfrutar el menor, a su vez se tiene que la situación del niño se agrava cuando se le 

restringen sus posibilidades de comunicación y expresiones afectivas, por tal razón es 

importante proteger el lazo parental. 

    Con relación a la quinta pregunta, los especialistas determinan que la intervención del juez 

al solicitar una medida oficio, en una forma u otra se interpreta como la intervención del 

estado con respecto a todos los menores, en donde todo lo que realice el estado, en este caso 

los jueces de familia y entidades compenetradas, tienen q estar orientada a la protección y el 

desarrollo del niño en el entorno paterno-materno filial, la aplicación de la M. C. T. S. resulta 

adecuada para el fin, consecuentemente la representación de protección del Estado a través 

del juez para proteger a los niños, se materializa cuando se brinda herramientas idóneas que  

respetan y velan por el derecho del niño, el cual se traduce en un accionar jurisdiccional 

dentro de los parámetros de la norma según lo establecido legalmente; asimismo,  la 

intervención se refleja, con base en el requisito judicial, buscando que prevalezcan los 

mejores intereses del niño que no generen  repercusiones al menor. 

     Finalmente, sobre la sexta pregunta, los magistrados y letrados consideran que el 

desarrollo del niño conceptualiza todos los aspectos importantes en su vida, siendo que el 

vínculo más importante para un menor, es la relación que tiene con sus padres. Grandemente, 
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es el aporte de la relación paterno-materno filial, a favor del menor, el I. S. N. precisamente 

se verá plasmada con esta buena relación, en donde esa relación representara la base de la 

persona en el futuro, debe tenerse presente que el conflicto de los padres es difícil para el 

menor, debido que los niños tienen mucha sensibilidad, en tal motivo hay que cuidar que la 

relación con sus padres sea el más ideal, deber que el juez debe procurar porque favorecerá 

el ámbito total del menor, igualmente, siempre una relación paterno-materno filial 

contribuirá con el bienestar, desarrollo y estabilidad para el menor al mismo tiempo que debe 

ser protegido por ser un derecho constitucional la familia que brinda armonía y estabilidad 

al niño. 

     En conclusión, se obtuvo que la medida temporal sobre el fondo influye de manera 

favorable en el derecho a la relación paterno- materno filial, y que el vínculo debe de ser 

protegido porque marcara la base para el adulto, siendo que tiene influencia en el bienestar, 

desarrollo y estabilidad del menor, además como derecho inherente al ser humano debe de 

priorizarse por las entidades del Estado. 

     Respecto al segundo objetivo específico el de “Determinar como la medida innovativa 

contribuye con el desarrollo integral del niño en el distrito de Lima Norte 2018.” Se 

desarrolló las siguientes preguntas: 

7.- Desde su perspectiva ¿cómo la medida innovativa contribuye con el desarrollo integral 

del niño en el distrito de Lima Norte? 

8.- ¿Considera usted que la aplicación de la medida innovativa permite modificar el estado 

de vulnerabilidad del menor y velar por el desarrollo integral del niño en los procesos de 

Régimen de Visita en el distrito de Lima Norte? 

9.- ¿Considera usted, que la aplicación de una medida de innovativa contribuye con el fin 

del Estado en la aplicación de la tutela jurisdiccional en favor del desarrollo integral del niño 

en los procesos de régimen de visita en el distrito de Lima Norte? Detalle. 

     Con relación a la séptima pregunta los participantes determinaron que la medida 

innovativa puede modificar el estado de alejamiento cambiando o reformando en beneficio 

del niño, evidentemente, contribuye en proteger el aspecto emotivo, psicológico – moral, 

paralelo al aspecto orgánico, el resultado es alentar siempre el bienestar del niño. donde 

permite una diligencia precautoria excepcional, que modifica el estado del hecho o de 

derecho existente, provocando que el niño deje de ser objeto de un acto o hecho que ha 
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generado que se raje el vínculo parental, prevaleciendo así el Interés Superior del Menor, el 

cual le permitirá brindarle al menor la protección de su derecho, mediante un cambio de 

escenario ante la amenaza a su derecho. 

     Relación a la octava pregunta los especialistas en la materia  refieren que la finalidad es 

cambiar el estado de indefensión o perjuicio que sufre quien la solicita, en donde prevalezca 

la tutela jurisprudencia efectiva permitiendo una rápido respuesta para los justificables, 

siendo que en un Estado de Derecho debe prevalecer, las medidas necesarias que permitan 

garantizar un debido proceso y una tutela jurisdiccional efectiva, la protección del menor 

esta por sobre cualquier otro derecho y ellos no debe quedar solo en letras sino en actos, 

conforme a lo respondido se tiene que cualquier escenario que se encuentre el menor siempre 

será de obligación de los juzgados en velar por sus derechos y desarrollo integral, aplicando 

medidas que reflejen un arduo intento de modificar el estado de vulnerabilidad del menor, 

en donde se cautele el derecho a la comunicación y al régimen de visita. 

     Relación a la novena pregunta, los resultados obtenidos por los especialistas es dándose 

herramientas claras y precisas a los jueces para poder ejercer debidamente su función 

jurisdiccional y dicten disposiciones jurídicas que satisfaga de manera más efectiva el interés 

superior del menor, logrando se esta manera contribuir con el fin del estado, permiten 

garantizar de forma inmediata la pretensión, esta medida contribuye con el desarrollo 

integral del niño, a través del accionar jurisdiccional en calidad provisional y dota de 

celeridad al procedimiento principal, debe tenerse presente que la finalidad del Estado es 

proteger los derechos de las partes en un proceso. 

     Finalmente, respecto al segundo objetivo específico se obtuvo que la medida innovativa 

tiene la finalidad de proteger el derecho de las partes en el proceso, y de reparar el estado de 

vulnerabilidad en la que puede estar sumergido el menor ante la obstrucción de su derecho 

de comunicación con uno de sus padres, el cual le corresponde al Estado brindar las 

herramientas necesarias para su protección. 
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IV. DISCUSIÓN 

     La investigación tuvo como intención de determinar la relación de la medida cautelar de 

oficio con el interés superior del Niño, buscando resaltar la importancia de la aplicación de 

esta medida en beneficio de los menores en procesos de régimen de visita.  

     En este orden de ideas la medida cautelar de oficio en el régimen de visitas contribuiría 

de manera favorable con el Interés Superior del Niño, debido que asegura provisionalmente 

los efectos de la decisión jurisdiccional definida protegiéndose de esta manera que el menor 

no pierda el vínculo parental y coadyuve a su correcto desarrollo, también, se advierte que 

la aplicación de una medida cautelar de oficio en los procesos de régimen de visita, al ser un 

tema de familia y ser el menor la parte más vulnerable, se deberá velar siempre en pro de sus 

derechos en prevalencia a los derechos de los progenitores. Conforme el artículo 608 del 

Código Procesal Civil, la medida cautelar tiene como finalidad el de garantizar un 

cumplimiento respecto a la decisión definitiva siendo que la medida cautelar tiene como 

finalidad garantizar la eficacia del proceso, por lo que la respuesta oportuna para los 

justiciables incide en la celeridad del proceso y favorecen el principio de interés superior del 

niño. 

     Sumaria (2017) existe una necesidad de protección la tutela jurisdiccional y la tutela 

cautelar, siendo que mediante la efectividad del proceso y una adecuada regulación se 

lograra que se haga efectivo el derecho que se persigue, Fernández (2016) refiere que el 

menor está sujeto a derecho y que debe desarrollarse en un ambiente equilibrado donde goce 

de tranquilidad emocional y paz, que le permitirán desenvolverse en su vida adulta. Soto 

(2018) que las medidas cautelares, siendo disposiciones dictadas judicialmente permiten que 

el resultado del proceso en cuestión, pueda ejecutarse, lográndose establecer como una 

garantía, y que, en el futuro, las partes del proceso, y sobre todo aquel que alega el derecho 

se vea perjudicado. Barona (2015) hace referencia que la importancia de un proceso cautelar, 

siendo que representa una justicia rápida y eficaz, porque permite que el ciudadano sienta 

que existe una tutela cautelar. La revista latinoamericana hacer la investigación sobre la 

importancia del abogado del niño, haciendo referencia que corresponde como garantía 

procesal el artículo 12 de la convención de derechos del niño, el cual corresponde el derecho 

del niño a ser oído, además de ello resalta el hecho de tenerse en cuenta aquello en desea en 

los aspectos que involucren su vida (Rey, 2019). 
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Concuerda, Paredes (2015) que la prevención de la competencia en los juicios de alimentos, 

tenencia y el régimen de visita a favor de los niños, niñas y adolescentes y los principios 

procesales constitucionales de: celeridad, concentración, economía procesal e inmediación, 

con una reformatoria del C.N.A de su país, permitiendo un beneficio la familia y el Estado. 

Con relación al nivel del estudio que es descriptivo y explicativo siendo que no se ha 

realizado manipulación y se describe lo observado. López (2016) identifica que el Interés 

Superior del Niño se encuentra sujeto en consideración al menor como aquel sujeto de 

derechos, por el deberá de garantizarse su futuro integral. Mendoza (2016) en la 

razonabilidad de la medida que garantiza la eficacia de pretensión que antes de un 

pronunciamiento deberá primarse la razonabilidad, para que la decisión sea aplicada con 

justicia y sin afectación de las partes. Conforme al expediente 9327-2018-86-FC, El estado 

debe procurar el bienestar de los hijos, en relación al Principio Superior del Niño, aplicando 

una medida cautelar razonable, teniendo como objetivo que sea el niño quien gane en 

relación del artículo 611 numeral 3 del código procesal civil. La metodología seguida es 

explicativa, siendo que busca la causa de los hechos estudiados desde la observación, donde 

la investigación realizada, no se ha realizado afectación del ambiente estudiado. 

     Otro hallazgo importante es respecto a las medidas temporales sobre el fondo con relación 

al derecho filial del menor, siendo que protege en medida que el juzgador de manera 

anticipada se pronuncia sobre el fondo de la pretensión, asegurando que manera temporal el 

derecho que le asiste al niño y al progenitor de gozar de la continuidad y frecuencia del lazo 

parental, la actuación del Juez al otorgar esta medida, se debe interpretar como la 

intervención del Estado, siendo que ante la posibilidad de afectación del menor debe actuar 

con criterios de razonabilidad, necesidad, utilidad y legalidad, asimismo con el desarrollo 

del menor que influye todos los aspectos de su vida, que serán base para su vida y al 

protegerse este lazo parental no solo generamos estabilidad emocional al menor sino a un 

Estado que lo vera crecer y sus acciones influirán en la sociedad. Apoyando el Interés 

Superior del Niño. 

     Contribuye en el aspecto doctrinal, Meza (2019) derecho que tiene todo niño, niña o 

adolescente a tener y ser parte de una familia, en el cual es deber de los padres el de procurar 

el bienestar integral de los hijos, así mismo también es deber del Estado, que dicha integridad 

del menor sea respetada, utilizándose mecanismos necesarios para su cumplimiento, y a la 

integridad del menor, no implica únicamente el aspecto físico, sino en su desarrollo integral 
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en todas sus dimensiones. Conforme al art. 89 del Código de los Niños y Adolescentes, El 

progenitor que es impedido de ejercer la visita respecto a su menor hijo, puede interponer 

demanda y de requerirlo podrá solicitar un régimen provisional. Ledesma (2016) La medida 

cautelar tiene como finalidad asegurar la tutela, toda vez que ante la existencia de 

verosimilitud del derecho que se reclama, genera certeza al Juez, y que se identifica la 

existencia del peligro en la demora. Conforme al artículo 674 del Código Procesal Civil, esta 

medida responde a la necesidad impostergable de aquel que lo pide y la convicción que 

genera los fundamentos de la demanda, que consistirá que el juez concederá de manera 

anticipada de aquello que va a decidir en la sentencia. 

     Concuerda La Rosa (2016) donde el incumplimiento u obstrucción que atenta contra el 

contacto del padre y su hija atenta contra el interés superior del niño y que no existe una 

debida regulación. Con relación al enfoque, en donde se ha organizado la información 

recogida y mediante el análisis se logrará el entendimiento de la investigación. Pillicita 

(2016) se debe tomar en consideración la opinión del menor en un ambiente neutral y sin la 

intervención o presión de los padres. Según el expediente 01500-2016- Rs. 01 del Juzgado 

de Familia de Sullana, el derecho de visita tiene como propósito que el menor perpetúe 

comunicación con el progenitor que no convive, fortaleciendo de esta manera la relación 

afectiva. Acosta (2017) en donde los cambios en el aspecto de la vida del menor e afectan el 

desarrollo del niño, generándole inestabilidad. Con relación del método de la utilización de 

datos cuantitativos, tales como los documentos, la información brindada por los 

participantes, y materiales que permitirán entender la investigación realizada 

     Otro hallazgo importante se advierte que la medida innovativa contribuye 

significativamente el desarrollo integral del niño, en donde permitirá cambiar el estado de 

indefensión o perjuicio que sufre aquel que lo solicita, contribuye con el desarrollo del niño 

quien ante un acto se ha visto perjudicado y alejado del progenitor con el cual no convive,    

tenemos también sobre la vulnerabilidad, en donde el Estado de Derecho debe prevalecer, 

las medidas necesarias que permitan garantizar un debido proceso y una tutela jurisdiccional 

efectiva, brindando herramientas claras y precisas para que sea obligación de los juzgados 

en velar por los derechos y desarrollo integral del menor, como ente protector, de los 

derechos inherentes del ser humano, permitiendo que este prolongado proceso se lleve a 

cabo con la menor afectación a su desarrollo y por supuesto dar la debida advertencia a los 

padres a cumplir. 
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     Concuerda Salas (2015), que la medida innovativa inducirá un cambio en el escenario, lo 

cual implica una modificación de aquello que está generando perjuicio y que, ante el peligro 

de volverse irreparable, el juzgador establece que se deje de hacer algo o que se realice una 

nueva acción, logrando de esta manera la modificación del estatus quo. Conforme al artículo 

682 del Código Procesal Civil, ante el inminente perjuicio que será irreparable, el Juez puede 

dictar medidas destinadas a reestablecer el hecho o el derecho, cuya alteración se encuentra 

contenida en la demanda. , Lopez- Barajas (2012) refiere la necesidad de que existan medios 

eficaces para asegurar el lazo entre el progenitor y los hijos, lográndose una efectividad del 

derecho, y un acceso pronto de la justicia. Fernández (2016) se debe de ponderar que el 

Interés del Niño, radica en la protección que el estado le brinda como sujeto de derecho, 

además que el menor debe desenvolverse con independencia, por lo que es necesario, que su 

crecimiento deba darse en un entorno de paz y tranquilidad emocional. Cabrera (2017) la 

dignidad del menor debe de ser protegida y debe de evolucionar dicho concepto siendo que 

actualmente los padres siguen creyendo que los hijos son objetos de tus propiedades, y por 

lo tanto corresponde a la Ley quien debe brindar parámetros. 

     Apoyando esta postura, Arévalo (2015), la retención por parte de los padres, así como la 

intervención de obstáculos que evitan el acercamiento entre el hijo y si progenitor, siendo 

necesarias medidas sancionadoras que logren el cumplimiento del régimen de visita. 

Palomino (2017) que es necesario de identificar la influencia de conductas que influyen en 

desprestigiar la imagen que tiene el menor con su progenitor; y que este actuar es una forma 

de violencia dentro del entorno familiar que perjudica al niño. Santamaria (2017) esa donde 

es necesario que el entorno del niño sea digno y se respete todos los aspectos de su vida, por 

ser un valor inherente del menor.Según el expediente 01500-2016- Rs. 01 del juzgado de 

familia detalla que el interés para obrar, conforme a la doctrina como aquella necesidad de 

recurrir al Juez cuando ya se han agotado diversas posibilidades de solución, por lo cual 

corresponde la necesidad de tutela jurisdiccional, aquella que es inmediata e irremplazable. 

Con relación al método, sobre la Teoría Fundamentada, se evidencia que se ha obtenido la 

información en el marco teórico, y que pretende de manera brindar alternativas sobre el 

problema investigado, logrando de esta manera un beneficio a la sociedad, la información 

obtenida permite profundizar sobre la problemática planteada, siendo necesario reunir la 

información idónea para sintetizarla y adquirir los resultados correspondientes. 
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V. CONCLUSIONES 

 

1. Se ha llegado a la conclusión que las medidas cautelares de oficio contribuyen de 

manera favorable en los procesos de régimen de visita y que salvaguardan el Interés 

Superior del Niño, toda vez que proporciona al Juez herramientas necesarias que le 

permiten proteger los derechos del niño, siendo deber del Estado como ente 

supremo, contribuir con otorgar dichas facultades para que se logre el ejercicio 

adecuado de la labor jurisdiccional de los Juzgadores. 

 

2. Los procesos de régimen de visita, son procesos sumarísimos con una terminación 

rápida por los plazos establecidos en el código procesal, sin embargo, en la realidad 

dicha situación no se cumple, por ello es deber del Juez garantizar desde el inicio 

del proceso la protección de los derechos del niño y la relación paterno-materno 

filial otorgando una medida temporal sobre el fondo con la finalidad de mantener la 

relación parental del menor con sus hijos, que le permitirán fortalecer su desarrollo 

y estabilidad emocional. 

 

3. Se concluye que el derecho integral del niño reviste de protección y corresponde al 

Juez ante la eventualidad de situaciones; y ser testigo de una vulneración del derecho 

del menor, contar con las herramientas idóneas para administrar justicia, siendo 

favorable la aplicación de una medida cautelar innovativa y modificar el estado de 

vulneración en pro del menor, conforme lo ampara la Constitución, los acuerdos y 

tratados internacionales de protección al niños y adolescentes. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

1. La recomendación en relación a los objetivos general de la investigación es que el 

juez como conocedor de derecho, debe poseer las facultades y herramientas para 

aplicar el derecho con razonabilidad y tutela, por lo cual su decisión debe encontrarse 

amparada en la norma. 

 

2. Del mismo modo, conforme al primer objetivo, se recomienda la modificatoria del 

Articulo 608, en donde el juez no solo a pedido de parte el Juez pueda dictar medidas 

cautelares, sino como una facultad conferida pueda realizarlo de oficio. 

 

3. Respecto al primer objetivo específico, se propone modificación del artículo 677 del 

código procesal civil sobre medidas temporales sobre el fondo en materia de régimen 

de visita, siendo que el código admite esta medida aplicada en estos procesos, sin 

embargo, solo es a solicitud de parte. 

 

4. Respecto al segundo objetivo, se recomienda la modificación del artículo 682 del 

código procesal civil sobre medidas innovativas con respecto al régimen de visita., 

aplicando la medida cautelar que por su naturaleza sea necesaria, teniéndose en 

prevalencia el Interés superior del Niño. 
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ANEXOS N°04.- GUÍA DE ENTREVISTAS 
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Anexo N°05 – GUÍA DE RESULTADOS 
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